
la Libertad, 20 de Mario del2019 

En atencón alas funciones que establece la Ley de Compañías a ls comisarios, verifqué el 
período comprendido ente el 1 de enero y el 31 e Ditembre de 2018, el umplmiento de: 

2. las citas presentados en los estados financieros concuerdan con los Nros de 
«contabilidad de SERVICOS DE INSUMOS BIOLOGICOS BOSENVINSA S.A, las cuales han 

sido preparados de acuerdo con las Normas Intemadonales de Contabilidad, 
2. hovsh y evalub os elementos de la estructura de control Íntemo de SERVICIOS DE 

INSUMOS DIOLOGICOS BOSERVINSA 5.A, Los Administradores han cumplio con las 
ormas legales, reglamentarias estatutarias y cesoluciones de la Junta General de 

Accionistas, en los aspectos contables financieros y trbutarios que son de mi 
competencia. 

3. Respecto ls disposiciones constaes en el Art 373 de la Ley de Compañías, no ha, 
legado a mi cosodimiento agón asunto que deba ser informado. 

E cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y estatutarias, así como los terio de 
ichas "mormas son responsablidad de la Administración de SERVICIOS DE INSUMOS 
BIOLOSICOS BIOSERVINSA SA. 
Los resultados de mi verificación no revelaron situaciones corectva que se deban reatrar en 
las transacciones, y documentos examiñados. Este Informe de comisario es para so escusto 
e los Accionistas y Administración de SERVICIOS DE INSUMOS BIOLOGICOS BIOSERVINSA SA. 

así como de la Superintendencia de Compañías del Ecuador y no debe ser uizado para otros 
propósitos. 

  

 


